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Medidas tomadas para la corrección de desvíos

Los desvíos ocurridos en el primer trimestre, no corresponden que sean corregidos
ya que no es un desvío por un mal cálculo de proyección, sino que fundamentalmente se 
debe a la restricción que Hacienda realiza al crédito votado que no estaba contemplado en 
el momento de realizar la Programación Financiera. En los próximos meses, estos desvíos 
se corregirán solos al irse autorizando el uso del 100% del crédito votado.


